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"Con un descaro y un cinismo están convocando" a la manifestación del próximo domingo, señala el mandatario

Ciudad de México

La manifestación que ha sido convocada para exigir al Instituto Nacional Electoral (INE) que no otorgue
sobrerrepresentación a Morena y sus aliados en el Congreso es un acto cínico y descarado de los opositores,
consideró ayer el Presidente Andrés Manuel López Obrador.
En Palacio Nacional, durante la conferencia matutina, el Mandatario acusó de incongruentes a quienes ahora se
oponen al reparto, tal como lo establece la Constitución, pues cuando les beneficiaba, dijo, no cuestionaban la
Carta Magna.
"Con un descaro y un cinismo están convocando a una marcha para eso. Entonces, ya, ya, ya. Cuídense, cuídense,
ya no sigan actuando de manera inconsecuente, les va a dar pena después; hasta se los van a reclamar sus hijos,
sus nietos: 'Oye papá, mamá ¿por qué hiciste esto?' Porque, pues, no nada más es un asunto de ellos. ¿Y la
familia?", señaló.
La Mara Rosa y el Frente Cívico Nacional, que en las pasadas elecciones asumieron como su candidata a Xóchitl
Gálvez, abanderada del PAN, PRI y PRD, convocaron a un mitin el próximo domingo frente a las instalaciones
del INE bajo la consigna: "no a la sobrerrepresentación".
López Obrador aseguró que durante los últimos 15 o 20 años, la asignación de plurinominales se ha hecho tal
como lo marca la Constitución y la ley en la materia, pero ahora se pretende que se haga de manera diferente para
que el Movimiento de Transformación, que agrupa a Morena, Partido Verde y Partido del Trabajo, no obtenga
mayoría calificada.
"Porque hay constancia pública, nada más que aquí no vamos a seguir insistiendo en eso, porque perdemos
tiempo y, además, es darle importancia a gente muy hipócrita. Porque el anterior presidente del INE (Lorenzo
Córdova) defendió lo que establece la Constitución y la ley en la elección pasada, y ahora están como 'la
Chimoltrufia', como digo una cosa, digo la otra. O sea, ahora ya cambió.
"El otro señor, Ciro Murayama, igual. Y dicen: 'No, es que lo único que argumentan los de la transformación, lo
único que argumentan es que se debe de aplicar la Constitución'. ¿Y qué más? ¿Qué no la ley es la ley?", señaló.
El tabasqueño insistió en que la representación legislativa de su movimiento va en consonancia con lo alcanzado
en las elecciones del 2 de junio, en la que la gente decidió darles la vitoria de manera abrumadora.
"Se burlaban cuando se hablaba del 'Plan C'; por eso todavía no vuelven en sí".

"No vamos a permitir que se nos arrebate una sola curul", dice Monreal

El senador morenista Ricardo Monreal exigió al INE y al Tribunal Electoral que no cedan a las presiones de
quienes se han manifestado en contra de la sobrerrepresentación que acusan tendrá Morena en la Cámara de
Diputados.
"No vamos a permitir que se nos arrebate una sola curul, un solo escaño que logramos en las urnas. Y les
mandamos un mensaje a los integrantes del INE y a los del Tribunal: apliquen la ley. Se sentirán muy bien con su
conciencia. Que no haya marchas ni presiones externas ni internacionales que hagan cambiar su criterio",
presionó a su vez.

El senador César Cravioto usa peras y manzanas para explicar el reparto de pluris
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En el seno de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, el senador César Cravioto subió a tribuna con
peras y manzanas para tratar de ilustrar cómo es que debe entenderse el reparto de plurinominales.
Antes de que partiera en gajos la manzana, Cravioto no tuvo empacho en llamar "atarantados" a los de la
oposición, que una y otra vez protestaron por el inminente "agandalle" que Morena pretende consumar, con el
previsible apoyo del árbitro electoral y de los magistrados del Tribunal.
"Voy a partir de que los compañeros de oposición", introdujo el suplente de Martí Batres, "todavía están un poco
atarantados por el resultado electoral del 2 de junio y que toda esta argumentación no la hacen de mala fe, sino
porque están atarantados", machucó.
"Y de la manera más didáctica que se me ocurrió, qué más didáctico que una pera y una manzana, para que todos
entendamos de qué se trata la pera y la manzana". Y así se siguió el morenista, en medio de las protestas de la
oposición.
La senadora panista Kenia López Rabadán censuraría la "soberbia absurda" de Morena por proclamar que tienen
las "dos terceras partes" necesarias para apuntalar la sobrerrepresentación.

México, "muy lejos de elecciones como Venezuela", pero "espérense a que pase el Plan C", advierte Lorenzo
Córdova

La mayoría calificada que pretenden Morena y sus aliados del PVEM y el PT, de 334 diputados, para cambiar la
Constitución, significaría un retroceso para el país a la época del PRI y sus partidos satélites que organizaban
elecciones de Estado, advirtieron los ex consejeros electorales Lorenzo Córdova y Leonardo Valdés.
"Todavía en México estamos muy lejos de elecciones como Venezuela, espérense a que pase el Plan C y ahí sí
vamos a ver lo que son elecciones de Estado. Es más, no tenemos que irnos a otros países, aquí sabemos lo que
eran las elecciones de Estado", dijo Córdova.
En el foro "Voces contra la Sobrerrepresentación" organizado por el Frente Cívico Nacional (FCN), Córdova
consideró que "nunca en nuestra historia había estado en juego la definición de una mayoría calificada a partir de
la interpretación del artículo 54, párrafo quinto", agregó Córdova.
"Se me va a decir que el Verde y el PT no son lo mismo que Morena. Bueno, entonces que me expliquen por qué
Fernández Noroña hoy es diputado del PT y mañana va a ser senador de Morena. O por qué Mario Delgado fue
electo por las siglas del PT (y es) diputado al final de Morena, y lo mismo Pablo Gómez", añadió.
"La lectura literal de esa norma hubiera llevado al Consejo General del INE a no darle registro a sus listas
regionales. Pero el Consejo aplicó una lectura no literal, sino sistemática, armónica y funcional. De tal suerte que
el Consejo General del INE tiene que aplicar la misma interpretación de la norma y debe considerar que esa
coalición no puede tener más de 300 diputados por ambos principios", sostuvo Valdés.
El Frente prepara una manifestación para el domingo en el INE, donde Leonardo Valdés, expresidente del
antiguo IFE, fungirá como vocero.
"Lo que está en juego es la conformación de una mayoría calificada y la posibilidad de que un conjunto de
partidos políticos que han venido actuando para todos los efectos políticos, como una misma fuerza política,
puedan modificar la Constitución como si fuera propiedad de una parte", sostuvo Córdova.

Informa tribunal electoral local al Congreso de Cdmx sobre el reparto de pluris

El Congreso local quedó formalmente informado de la resolución que hizo el Tribunal local sobre el reparto de
diputaciones plurinominales.
El viernes, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México resolvió, en 13 minutos, el reparto de las diputaciones
de representación proporcional para la Tercera Legislatura, un proceso que dejó en ventaja a Morena sobre el
resto de fuerzas políticas.
Luego de la resolución, el martes se les notificó a todos los interesados, tanto candidatos afectados por el
acuerdo, como a partidos políticos que intervinieron con controversias al acuerdo político. Uno de los principales
involucrados, el propio Congreso de la Ciudad, fue uno de los órganos que se dieron por enterados desde el
martes, pero fue hasta ayer que se le dio cuenta al Pleno de la permanente.
Con la integración actual, Morena y sus aliados quedarán a un diputado de contar con la mayoría calificada.


